
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V), 13 de septiembre de 2.023.- 

A despacho del señor Juez informandole que, la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, allegó constancia de inscripción de la demanda en el 

inmuble identifiado con el FMI 378-215020. Sírvase Proveer. 

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto número: 1260 

 

ASUNTO : AGREGA INSCRIPCIÓN DEMANDA 

 
PROCESO : DECLARATIVO – RESOLUCIÓN CONTRATO 

 

DEMANDANTE : FREDY ARMANDO URREA PEÑA 
DEMANDADO : SOCIEDAD G.A. CADENA LOPEZ & CIA S EN CS 

 
RADICACIÓN : 765203103003-2023-00087-00 

 

 

En atención a la constancia secretarial que precede, se ordena AGREGAR a los 

autos para conocimiento de la parte demandante, la constancia de inscripción 

de la demanda en el inmueble identificado con el FMI 378-215020 de la ORIP 

de Palmira (V). (consecutivo 019 E.D.) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

VHM 
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